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Continúa ti articulo comenzado tn él nú-* ■);' ‘ ‘, <t>ít . ’ . - • »■ -Atro. 28, sobre préstamo dé 130 mil li

bras esterlinas.

*' Una coaa ton las disputas que pueden ' nacer de los actos, y otra su legalidad. Las disputas deben decidirse y termi

No asi en la legalidad de un acto. Es» te, basta esternarlo, para que se conosoa si es contrario*é la ley preexistente: este conocimiento es de phino, como que aquí no cabe contradicción de parte fundada en la ley, supuesto que ningún par. ticular ni autoridad tiene el derecho de contradecirla, desobedecerla ó resistirla, y que solo al legislador toca modificar-oarse por el poder judicial,* y quieral*» interpretarla, ó derogarla, y asi esDios que jamás nos entre la tentación de rebujar 6 cercenar las funciones le. gales, que ese poder tiene en la sorie» dad para semejante objeto. Esto ser id lo mismo que intentar la disolución de tn sociedad, y librar la decisión de núes

que no hay materia en que el poder judicial pueda desempeñar sus funciones y decidir con audiencia de las partes. Por lo misino el bgislativo es muy competente para declarar que un acto es contrario 4 las leyes fundamentales ó se-

£or objeto contener & los otros dentro de su órbita, sin ¿lar impulso i  ninguno de ellos: por lo mismp se trasladó ¿ estoV J . ̂   ̂ » iíállIjfY “ l"poder la facultad que antes ejerció el legislativo, de calificar y declarar que tales actos son contrarios & las loyes, ta  lo cual debe confesarse que se ha da^o un paso mas en favor de la imparcialb* dad y de U rectitud de semejantes de~ duraciones, y mientras todo estp sea cierto, mientras estemos regidos por las leyes constitucionales, y mientras estas leyes constitucionales np varíen, oadio podrá negar, sin hacer traicionáis buena fé, que por este medio pueden anularse los contratos celebrados por el Go-tras diferencias al poder brutal del mus cúndanse, y, por esta decoración el ac- bierno sin estrépito ni figura de juiciofuerte. Así es, que si el Ejecutivo, su. poniendo subsistente su contrato de las lo queda nulo é insubsistente, sin que paro nada de esto tenga que ocurrirse ó.I80n.il libra., hubiera querido retei:e^¡<lár»ele ingerencia .1 poder judicial, cov los 10.000 pesos mentales, que hábnt estipulado situar en Londres, 4 pretesto de que no se le habian entregado en sus ¿pisaos los íWiles, y el contratista lo re*.sit iera, esta diferencia debia llevarse»•ute .el poder judicial, y ventilarse eu ¿juicio Contradictorio hasta su termína

me puede verso por la marcha de Us asambleas legislativas de todos los pai.
¿Pero no es un escándalo anular de este modo un contrato de empréstito? ¿Quién prestará entonces á la repQblicat E«ta, á nuestro modo de ver, es una estéril declamación: un escándelo fsrisái-se* regidos por gobiernos representóte jco. El verdadero escándalo, así dentro vop, y como sucedía entre nosotros, bajo de la nación como en todas las nacioneerl icginicti federal. Entonces las legislatura* de los estados tenían la atribución soberana de dar loyes y decretos ctoii: ai el Ejecutivo en el otro c o n tra to ‘particulares, es decir, dentro de su de- escaudaloso de fusiles y municiones, no marcucion. Sin embargo, el congresojleyes, que no cuidaran de su observan- quisicre recibirlos, apoyando su derecho de la unión estaba revestido de la facul- cis, y que cuando hubiese un particular en que oose le entregaron en los plazos tad constitucional de reveer estos actos,declararlos contrarios, cuando lo eran á. estipulados, que era cuando creía necc , •Hurlo», 6 si se allanará á recibirlos con «poftdécion de que había de bajárselo * 1 . exhorbitante precio á que fos contrató, «. M e sombra de la necesidad,*» ei‘doman- < dase perjuicios ó intereses por las tan ti»vthidea que había anticipado, todos estos■■ • ,. puntos, no habiendo allanamiento de la «ira porte, tocaban al poder judicial, y fcftoio el poder judicial podía pronunciar . en estas disputas, como que habia mate, d i en que pudiese ejercer sus respetay en quedar so feílo con- F^BÉ^be ot

del globo que nos obseryan, y que están pendientes de nuestra marcha, serta que los mexicanos comulgasen con ruedas do molino, que viesen con desprecio las
que por un golpe de audacia ó de astu.convir.cía sorprendiese a) G la Constitución 6 á las leyes generales, tiese en patrimonio e! tesoro de la na-y un consecuencia anularlos sin que precediese audiencia de las legislaturas, alegación de derechos, ni nada que es— tbrbáse el ejercicio de semejantes fun- ciones, como es de verse en los muchos actos do esta .clase, que * se declararon nulos por el congreso general. -Después so creyó conveniente la creación de un Poder Conservador: se estableció cons- titucionalmeáfe este pode* eterno regalador v moderador da l«»e otfoa poderes:'do con la

J  ' _ ■ : . 9 y p  ̂tt g -
mi formación ha teaido precWamenté Gabitrno francés,

cion, las autoridades que podían injp9~ dirlo ó remediarlo, permaneciesen impn. cíbles, y santificasen operaciones, deben conducirnos al abismo. Ni quiera puede tacharse 4 la repóblic ser la primera, que ha dado el ej de anular gubernativamente un contrato de esta chite, en que eo supone intensa- do un tareero. En el ano cíe 818 oled - ptÓstiio de 6.600 mií fraudo*anulado guberns.



tm.mugm ’Oti ' f '■”■/ ípK
-  .

(*,&*•>-i*»

.. , :*\
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‘r •' '>•! 1- "- V il  *».% > '¿¿¿¡ál J  rtifamente. F<amuló el empréstito de la* Córte*» y *o- , brt todo, ¿por qué la misma administra*«ion quelil libras, hizo una ruptura por si y &nte si del otro contrato mas ventajoso de***** 0todos cuantos se han celebrado, á' saber,■* •

celebró el contrato de la . H U| ■■■■■* — . . « » ■ * ««■■■« *» < ha dirigido al S r . alcalde 1.- d *Mt,Lifiite, una buena Constitución es el me-  ̂Exmo. Ayuntamiento. ,.Para quo con. jor de los sistemas de hacienda, una forme á sus atribuciones obre V. 8. en 9\particular, y  dé cuenta al Exmo. Ayun. tamiento, espero se sir va leer el p*r¡6.el del empréstito de 1.300 mil pesos úni cemente para empeñarse e n ca d e  300 n u n c í # mil pesos, celebrado con Carrera? ¿No tettíiA dar un efcánd&lo con este pasoSuplicamos al señor autor d eLaí^ m  klén-leg# lo de la Lima, que nos d6 la rrspucuf^Entretanto, no se crea^que lo aprobamos Lo hemos citado solamente para maní festar que si esa ruptura no se juzgó escandalosa, ya no hay hecho que mercz

J f a s í  pedir jpomuoétfaqlóiie  ̂ss^s vi w (w  y «c* anmervaaornicxicano, m.*rttr en sarán, y probablemente tsndréis la prue. jla* columnas de su periódico las siguien. ba sn esta lesioitf^^i como lo handrcho^tss comunicaciones que esta prefectura
Constitución violada es el mas malo.”  Sírvanos de lección este discurso pro-

■ ¡ ■ 1  iáJfüfeuna* fr«l*esNuestros represéntente* deben imitar para que en vista de<{q que f / f f f f  in su esa vigilancia, que se ejerce en la asará- comunicado el qée se llama OheerXdor

ca ests nombre, y de consiguiente, rre- l^ rí* jinPe^ ó  moderar las ojieraciones nos puede serlo la declaración de nuli- 111,11 f,snf«’J  8* *1Me*tros representantes dad del contrato de las 130 mil libiqs^qoierca ser írepr^antautos del pueblo,

 ̂ • * . . .  mas ilustrado*,, para .penetrar en tedo*los secretos, para examinar* tpdus las operaciones de la administración pública en el ramo d* hacienda; deben desplegar toda U energía que allí se desplega
hecha por autoridad competente, precedida do todos los requisitos lógales, y

ra e x te tftr« 7 ll¡f^ n ^ o  wa^xrna. cor.poracion, como V . &  pro v id r ia r  el, ̂ -.* » . . .medio de loa males Que se denuacima^yde que tengo & V . S . pedido informe wi mí ohcíe de 24 del pásttde-«bril, sinjb*. berlo rscrtndb hasta esta fecha, dáudo. me cuenta ctito los resultados. .&•, Dios Ate*. Mayo 6 de 1840.”-—Elráfl. ció á que s* contrae ol anterior es «i si. guíente.— „ S jf  vase V t S . tenerI* bondad de .informarse, y dar cuenta á esta prefectura en contestación, por qué sosa, cuentran secas las fuentes de la esquina de las calles del puente de Fiemvy
deben hacer que se anulen todos los con* trulos en que el pueblo puede ser sacri- pronuncinda con conocimiento de que/1051̂ 0- Entonces léjos de temer los re. la celebración do este contrato fue con- Proches de sus comitentes, habrán des.rllf f * / í r** v* i %Araría & las leyes, a*í como dicho contra. Empeñado sus poderes, y recibirán sus 'to hubiera Sido pcijudicialísimo á la iepú.^bendiciones, como ya las reciben por lajtampa de la Merced, y la del puente.ée ‘blica. Por lo damas, repetimos, que la tal anulación del contrato de las 130, mil g . Lázaro, y por qué en uigunas vtras ruptura gubernativa del empréstito do libras. [ Continuará.]*1.300.000 p., I» eM¡n„.n.«. ¡legul, s n c R E T A R r j -^ ~ fa junla VU . ,nieu« y perjud.cal; y . .  .e  no.: f r .̂éntalde QOnétaro.' ■ *gunta, ¿por qué no se redamó, por qué . ., Sknórks editorks del xosaviTO.— no se anuló, y por qué no se atacó cu .. . i ii 4 t> . * Sírvunse vdus. insertar en su periódicolos papeles públicos? Reponderémos con . . . .  . 4 , ^ . . . ,r _• , / ’• 4 ' p  la siguiente contestación que la Exrna.Benjamín Constaut; „E s en vano que en,. , , 1 ..... .. ™. j  ‘ . .junta de este departamento, acordó se * , * ,,un país donde se proscribe la libertad,,. . , . t , V , . .atenderse.”. . . .  . diese ni articulo que coutiene el númeroconstitucional, los ministros vengan i  -.. *, .. .. 0 ol de su dieno periódico, en que grutuhtraernos en pompa las cuentas, que na- . „turneóte se le llama ente de razón, y en

como en la de la jautísima y Sta. Cryr, escasea tanto el agua, cuando al mismo tiempo se derrama este fluido limpio eo la calle de la estampa de S . Loreaxo y freute 4 dicho convento, todu lo que w  consta de vista, y por los repetidos m iamos del, vecindario que no deben dan
dis podría verificar. Cuando la publici. dad eati proscripta, ¿qué importan los hechos que se alegan? >E1 poder los ar. regla como quiera, y yo no he^olvidado

y f  m * ^  4 ¿ ■ * . * f y í !que, hace pocos dias, hemos visto á los -Sres. ministros levantarse contra una proposición de mi honorable amigo M. Casimir Perrier, y declarar á la faz de 
la Francia, que no quetian que ki luz pantlrase en lo* repliegues de la administración financiéis. Así lo confieso :yotnada espero de nuestras tentativas para restablecer 6 mantener el órden en nuestra hacienda, para poner un término 
i  gastos enormes, para hacer cesar 6 
moderar transacionea de que tí menor ’* vicio es el ser oneroeas. Los ministro  ̂

nos escaparán siempre al favor de las 
tinieblas de que hsn llegado 4 rodearse: 

1%¡Íb podréis kacsr leyes, ellas serán elu-~ IWWZ f f #  ’ c* • “  * *- -vT̂  v ■¿ .

Por lo espuesto verán vdes. que cita prefectura no descuidando de sus d ie res, ha dado, tanto en este asunto, como eu otros semejantes que han llegado A su noticia, los pasos qne ha comodatario oportunos; y en cuanto á lo que el mismo Observador indica en el referido comunicado respecto del abandono en qoe so hallan los vecioos de 3. Cosme, le d • go que este punto y las demás calzad**» se Custodian de noche con gente d# U policía de á cababllo en la manera poli- ble; y que cuando era mayor el número de esta, también se custodiaba de di*, 1° que aun boy no deja de hacerse cuando es dable, y esto es notorio, y pueden «*•*• (litarlo los empleados en las gsritas/'D** bo agregar en lo respectivo á derrame de agua*; que en el último cabildo qn* Pr#* sidí, ljamé la atención-del Exmo. AyM* tamiento y Sr. regidor comtsánuado sobreSírvanse vdes. en satisfacción del públi jel particular, y creo de sa. celo qn* P®**

donde también se vierten otras especies que la injurian.„No ba creído esta junta tener necesi_ —=■ * * í ‘ ' ’ |Tdad de vindicarse de falsas imputaciones, mientras esta* no paseo de una mera y untojadiza eonjetura del impostor; pues esto sería durle¡la importancia que notie. ne, A la ligereza de su dicho; así es qüe mientras aquellas especies vulgares no tengan algún fundamento, solo contesta esta juma: queLe conciencia que en sí se siente pura Se rio déla fama que murmura.”Qn eré taro Mayo 2 de 1840.—Lie. P e. 
dro ViÜoMeñor* :JPREFECTÜRA^ D E L  C E N T R Or t c  wrxico.— sección  2.» ,
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«Tria' lo* jo«<Uo* ,iJV$í*íW*>lAf *vjt*r 3im Ordené ««rio* m p.rti.rt#  é l» tropa, 
y ¿ *  áetpeirdic'o;»,,,, rn »<•! «orno *a wiflrt?*fc)tao<k> jrocón arregló4 la.parto 81*'dp las iattruccionc» que tengo de la juuta'haoiotral del banco de amortización, por consiguiente también
t i. '■ •'«rtttftW*HU

COMUNICADO.iiiit» íi
<-•’ J^tócoí ¿&n'2 5j6 de 1910.* i»’ f ‘y ir u i®* 8*1™'^ u - 1** « l o p »  EDiTOKBf nq^ KOs^jiTO.—¿«ipltco á vdea. que en jualq vindicación de mi honor ultrajado,, ae dignen darl» 

publicidad en aua columnas, con la impar, i-ialidad que acostumbran, 4 esto» mal Orinado» renglones, lo» que no van Cor'al adorno de la elocuencia, por «er yo un ignorante; pero »í van con el idiomp de la verdad.F» el caso: En el número 32 d« *• ilustrado periódico, encontré un comuni-

!¡L...(.......... , . ai 'fado de la* mejores inteh’eione», carece de inspiraciones felices y do aquel)* con. oepcion vigorosa que es tan necesaria en quion manda á lina nación.* no tiene la energía, inflectibilidnd y resolución que dan las leyea & todó Gobierno, tino que marcha á tientas, asido do una política tenebrosa, inseguray arriesgadas De aquí es que en sus actos frecuentemente ve, ó ol arrojo, unas veces, por la teme, ridad, *6 la irresolución en ot£ts, por U  desconfianza. Hasta del sentido d*J oído........ * ______ ,------- .... ______ _________ parece estar privado, pues no escucha nibófnbre falso me engañó, vendiéndome  ̂los consejos de los sábios, ni la voz re amistad: le tenía tirado elünteojo á los

el aviso publicado, de la espresada, de fecha 2$ do! último FVbrcVo, porque fue ron dos de miti’ eubordinados los dcnim* cien es* De todo te dió conocimiento eoir fecha 14* (tercitado, i  la junta y al 
Exmo. Sr. gebernador de este departa* mentó 4 coya* órdenes me hallo.A No ignoro quien es mi detractor: esto

V

¿¿Jo transcrito de la I, ¿mis: en él so hoy este su nruijr atentonifiestn que procedo á mi arbitrio en e l|g # g 4. M.*—Joaquín Marín,
servidor Q .Valéo de lui casas que me denuncian, 

porque existen fábricas de moneda fulsa, 
oc upándole de uní» que con fecha 13 del próximo pasado, se npro! endió en el bar

** i I t Al _  J.  Jk a * a • m 1 n *) er n o it f áT%
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petuosa y comedida de sus umigot y 52 pesos en cuestión, como que de plei. nP ©cindores, ni el grito herido y unifor. os Se alimenta,’ y vire con sudor ageno: mc ©en*uraque dignamente ss ejer* no contentaré mna en el particular mien. co Por â imprenta. Aletargado marcha tras ao véa que mis cobardes enemigo»,®* af)r*ciab!e supremo gofo do la Dación» dan tus nombres, y apellidos como lo ha. X consumido su gobierno en la estima. -’cion pública, por cauaa do esa» »ir»na« que todo lo corrompen y envenenan con su astucia y adulación, para realizar las miras privadndae de^su constante sspe. culacion, causa de lat continuas quejas del público por sus preexistentes males • rio del Cnrmeh de esta ciudad, y acontc-l por todos partas y á todas hora*, no se y los ulteriores que 1c amenazan*'ció lo siguiente: Habiéndoseme denun.loye otra «osa, que el melancólico éco Al efecto, el Exmo. Ayuntamiento do ciado dicha fábrica, mi oficial subaltor.|de las quejas de loa mexicanos contra los^uenejunfo, ha representado á aquella *iu» llevó la óiden de estilo, del juez res-lmas de los actos de la administración 6 ^ xma* junta departomentol, á fin ds que /declive, quo obra en mi poder, para darLea gobierno del general Bustnmante. e^a informe al supremo Gobierno lo ver- v*4»f golf»*, v aun cuando así uo hubiera si*|Su reipisterie sin duda, y su funesta rom- n,4'loso qu« «©na se revocase la suprema Mó, me hallo autorizado por órdenes su ! pactibitiJ/id con mucho de deferencia, ó resolución de 27 de Enero último, „en ‘périores para llenar los deberes de mico.Iluten sabe qué, del general presidente, 9U0 *© declaré, que el contratista del ra- mision: nunra he hecho uso de eslas;|dan fundamento á la* quejas y á todo el ,ni* de pólvora, no podía ni puede ejer- /siempre he respetado Isa leyes, con tal I disgusto de la nación, que ciertamente c©t en Guanajuato, la. facultad que te le Shotivo es falso en toda* sus parles el tul I no esperó tnrt fatal suerte on época que concedió para venderla en los departa* Comunicado de que se trata. S . E . el lie  creyó de ventura, prévia una marcha ninfos limítrofes con el de Zacatecas,”  'comandante generul del departaracnto,|decente y benéfica del gabinete, por el <PÍC no ©8 ©I de Guanajuato, como lo /fiche en su poder un certificado del Sr.lórden, providud, economía, observancia lia ©re»do el Sr. Rubio. ~Errazu, al pe. jue» de leirus del ramo criminal, D . José de las leyes, protección imparcial, <kc.;,dir dicha revocación, no contento con el Antonio Buclicli, en el que acredita delpero todo lo contrario ha sucedido* El contrato de la pólvora, tan despilfarradoqué manera me conduzco en el particu.ldeaconcicíto de cuanto comprende el Es. /fat: si vdes. gustan acercarse á la cogitado, recibe endn día el innvor impulso, ^toandaifcia general, pueden cerciorarscly los mexicanos todos viven violentos y • de nü aserto; ^  Idesesperados poroso cruel destino, mé*En euatíto á que solo dicen que se co.lno* nquollos que se han hecho dueños do jicron dos martillos y una lima, tambienlja república, y señ-rsr de su suerte, tra. •• falso. Se halló en la casa ó|un hombre Izándosela, según conviene á loe intere* que fa cuidaba y resultó desertor dellges privados de ellos, ejército, recojiendo 52 pesos 4 realce ¿I Así lo está demostrando la nación con Jrn tíñeos rec ien acuñsdos, diez peso* en sus estragos en todo, y no sobro otra co. c os peínetelo* *efi~ bástago, y unos peda sa se ostenta ol lujo de esa caterva de Z&t StttHoftfe cobré virgen, úna n»áqu¡.Jhprobres singulares que para Itegar á tan n* parf acordonar, dos machos y cineolaíta fortuna hsn, aniquilado á hi naciortf. eriaole*! todo quedó1 entregado al juez delbajo 1» lufluencín; y abierta protecci«»t b tras rerpertivo, ittenoe loe 52 pesoí[¿©l eciprerao Gobierno, que. «naque do

por parte del Gobierno supremo; sino quo quiero el contratista llevar mas adolante la mina del erario nacional, y muy particularmente acabar con Guanujuuto quo si no está en esqueleto como todos losdemas departamentos, debido os á la ri*.queza de su suelo y ni exquisito modo político con que se ha gobernado aquel de* partimiento, resistiendo á loe vehículo* de su exterminio, que son el górmen dof le actual Constitución*• » . I r **  ̂ j i . Jp >í/i c * ■■Sentimos no copiar, por fon dilatada dicha rapresmfncion; pero lo h^epios con el siguiente trozo, que, como toda C|U;es muj* ér érgico y fundado. No
MSI *<%• %

“T



’ •>creamo* que el Gobierno te miela 4 k.tado de I* minería reclama.peotaeeíoo, y
_____ 1 — I . nÁltaAaa neneVnl rttrlA ni Clinrí« el patjo de loa monté*? jNu L :2 L ?

i .

tuérza dé la razón yjiuticia; poro ai aaí cuando la pobreza general pide al aupre» ^¡clare, preciso *er¿ renunciar de toda mo Gobierno que imilúpliqoe lea medio* Igíienzanth* m e n e n t, de q e lir ^ .gjjy  **r 11 « rtitri» TPrtft P«« rln»r»;r,«̂ 5¡eje  ̂ ?
» ^ y e ¿ 0 ¿lee e n co m e n d a d o  elaume»!„La ley de 22 de Julio do 1830» faculté junto, eo.cuyo favor otorgó la repetida to de la poblacion? . ;y uy», q u e ____W Eatado de Guanojuatoparaquepudie-lley un privilegio qui tan ampliamente muy tríate que t«l co*a *uced^ e# una 

ru establecer en S . Felipe una fábrica, protejo los internet del importante ramo capital de 200 mil almaa y bajo el mu ton el fio de elaborar la pólvora oecesa- do minería? Cualquier* á:quien no lia-lia para las minas, dándosela á los mineroa & costó y  costas. Esto soberanadisposición otorgó en favor de üuanajuato un privilegio para elaborar pólvora jtenderla por au cuenta, del que si no ha *usado hasta ahora, no ha sido cierlagpcn- mente porque haya querido renunciar; tino porque sus paiticularcs circunstancias y las generales de la república, ao le han permitido realizar las ber,óticas tnirsa que se prupuso d  legislador al btorgarle el privilegio de que se trata. 4*0*0 sea do esto lo que fuere: si ei con. trato que nes ocupa no puedo tener lugai en aquel departamento un que el Gobier. tío general tonga establecióla alguna fu brica do pólvora, es consiguiente. que tampoco pueda plantearse en donde hnv derecho concedido por una ley vigente de tiuborar la que sea necesaria para el tra bajotL' las minas, pues en ambos casos la razones la misma, y ai se advierte algo- lia diferencia, mas bien es eu nuestro fuslor que en contra, porque mejor podría el supremo Gobierno privarse ¿sí mismo del derecho de estanco en «jrlud de sus

ya preocupado su propio ínteres det̂ kUi influente clima. Pero peer sigue el asunto por otro aspecto, según el Estadadesde luego, que aquel contrate ne pue* referido; pues se vé en él que la muer* do do ningún modo hacerse esteusivo » te está en pugna abierta con la nacen, esto departamento, así porque no est4 ««•, porque murieron en el referido año 
probado que sea limítrofe coo el de Zaca-J 2.693 hwnbres y 2.945 inugeres quetecas^como porque ecsiste aquí uq dere4 dan el total de 5.03$ muertos, cuya suma cbó de ^establecer en S . Felipe una fá- déducida de la de 0.639 nacidos, resultabrica do pólvora del cual* aun cuando humera querido, no ha podido el suprpaao Gobierno despojar al departamento para proteger las miras da uu solo particular con evidente perjuicio del bicuestar.de estos pueblus.” . , - • •»4

»or único aumento de la población da México, 1.001 vivientes, que acasonareemplazan ni año el número de duda»
. . .

danos viciosos y perversos que se matan diariamente. -Foro sea lo que fuere del desgraciadosi» r4 - . * ’ * y r * \ ; |r̂estado de la población, condenada á no progresar, por causas que aunque son bastante conacidas, otro dia las in- rulen remos, concluyamos por ahora con observar que seguramente es la pri.
El Sr. alcalde 1.*, D . José María Me* jítt, lm repartido gratis muchos ejemplo ros de un Estudo de dos pliegos de mar cu mayor, en que consta ,,e l núm. de nacidos, casados y muertos que hubo en lulmera.vez que se hace al público.da Má- voi»prensión,de- esta municipalidad en]xico'tal regalo; porque ha tenide ladee- Lodo el ano de 1639.”  Está trazado coqlgracia, ó mejor dicha la afrenta, désds. I |j • * t1 i'1claruUd y contiene curiosas y úiilts es.Jque se hizo independiente de Fs,>aii/if dt-Iser en la consideración de aus autorid».. « i ’dos, edades do los qúe han fallecido y ¡des, lo que el marido en las tertulias Jé causas de su muerte. En cuanto á la ¡su consorte;. el último objeto de Ja sien- forma tipográfica está pulidamente det-jeion de su mugar. Pero excepluémos fncultudes, que no privar á este departa-Umpeñado, como todas las obras q ie «a.jal primer alcalde constitucional de Méxi- manto de un derecho que le concedió la jen <je |a imprenta del Sr. Cumplido. Selco, el Sr. Mejls; porque cada cha se ha. citada ley de 1830, cuya derogación no u  publicado 4 espenaas del Sr. alcaldejce mas acreedor áfa gratitud desús pendo del poder ejecutivo, así como tain- do quien filé lu inspiración de obJciududunos por las abrasado bencfipoco la declaración do si está ó no vi- *equiar al público con tan nprecinbleajcia que promueve, dando pruebas repetí-4tnle* noticias. No dudamos que los médicos ¡das veces, de que funge en su puesto fio

tfii dicho contrato comprendiera 4 este, y estadísticos sabrán aprovecharse de ¡egoísmo, y uun *¿n reserva de sacrificar ¿«partimento, ¿qué contraste tan dlQl I olliia I Jakja rli a K, l? »é» — I Xél»/» J — ._  ̂ ■ I •     I
con*hencficen-

cante haría con aquella disposición ie- gislutiva! Ella concedió-un privilegioEstado soberano: este se lo da á unm *■ ,~+-m ’ e »v-■Mío particular: ella lo concedié enhene- 'fie l, de k  comunidad: este por el contra- convierte en beneficio de un solo ndividuo: ella se propuso proteger la mi- ntria: orto se opone 4 sus adelantos: 
aquella tiende 4 aliviar 4 los mineros: es. íte se dirige 4 sacrificarlos: en fin aque-un odioso monopolio, al la  establece, bqjo las con detestables, cuando el es-

silos. Lleva dicho Estado por cabezalparte de su fo turuLptr d  bien general «el respetable nombre de: Ayunlomirntojcomo lo he 'hecho éltimameote coa d 
Constitucional de México; pero esto noiEstado que ht repartido á sus espensss. pA«a do un adorno lojoso 6 comedidoque se lo dió; pues, como hemos dicho,! A V I S O *iodo ha sido obra dol Sr. alcalde l . °  quel mammmammmmmm

t>-
5

ciertamente no ee Ayootmniento Conv- La suscricion de este periódietb con* tiuiuiotial de México, sino un tai.nrijrop'bú* abierta ca cata imprenta, al precio muy digno de él, por lo que lione de *c~|de V" f « « o * w a l  part Ib capital ’ y die» «ivo y  «mprendedor^nbeneficio lr<ale‘
X  Según *1 dicho .Estado, nacieron en etu capital, en todo al afio de ochocien, tos Ueinta y nueve, 3 S83 hombr

l____ L E »M E X IC O : 184«.«PEjesQ  rgn, » >total «a fia 0. C fO *  ¿ f l  A r ^ n ú m . I .
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